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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
La Federación Deportiva Nacional de Ciclismo de Guatemala, se encuentra
normada de conformidad con el Decreto Número 76-97, del Congreso de la
República de Guatemala, Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del
Deporte, estipula que las federaciones son la autoridad máxima de su deporte en
el sector federado y están constituidas por la agrupación de las asociaciones
deportivas departamentales del mismo deporte, y las ligas, los clubes, equipos o
deportistas individuales, que practiquen la misma actividad deportiva.
 
La Federación Deportiva Nacional de Ciclismo de Guatemala se rige por sus
estatutos según Acuerdo Número 19/2014-CE-CDAG, del 27 de febrero de 2014,
con personalidad jurídica, patrimonio propio, apolítica y en su seno no se permitirá
ninguna discriminación por motivo de raza, color, sexo, religión, nacimiento y
posición económica o social.
 
Para todo lo relacionado con el ámbito internacional serán avaladas por el Comité
Olímpico Guatemalteco.
 
Las federaciones que integran la Confederación y que se encuentren constituidas
conforme la Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, así
como las asociaciones deportivas nacionales, son las únicas que pueden ostentar
la representación nacional de su deporte en el orden interno, ante las federaciones
internacionales o cualquiera otra organización deportiva a la cual su deporte esté
afiliado o lo haga en el futuro.
 
Función
 
El Decreto Número 76-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, artículo 100,
Funciones, establece: Las federaciones y asociaciones deportivas nacionales
tienen como función el gobierno, control, fomento, desarrollo, organización,
supervisión, fiscalización y reglamentación de su respectivo deporte en todas sus
ramas, en el territorio nacional.
 
El Acuerdo Número 19/2014-CE-CDAG, Estatutos de la Federación Deportiva
Nacional de Ciclismo, artículo 7, establece: “La Federación” tiene los objetivos
siguientes:
 
Promover la práctica del deporte del ciclismo en sus diferentes manifestaciones.
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Auspiciar la formación del mayor número de ciclistas, la integración de entidades
deportivas como medio para lograr la salud del pueblo, la confianza en el futuro, el
aplomo en la decisión, el orgullo nacional y la responsabilidad colectiva, atributos
de todo pueblo soberano y fuerte.
 
Dar directrices uniformes con el fin de coordinar su acción.
 
Cumplir y hacer que se cumplan todas las leyes y disposiciones vigentes, así
como las que se emitan en materia deportiva y administrativa por autoridad
competente, respetando el orden jerárquico establecido en la ley.
 
Autorizar y organizar la celebración de competencias nacionales e internacionales
en el país y la participación fuera de él.
 
Organizar y reglamentar el deporte del ciclismo en sus diferentes ramas y
actividades, así como coordinar y fomentar la competición en todo el territorio
nacional.
 
Velar porque el deporte del ciclismo, se practique conforme las reglas
internacionales adoptadas por la “Federación”.
 
Ejercer la representación del deporte del ciclismo, tanto en el orden nacional como
en el internacional, manteniendo relaciones con instituciones similares de otros
países.
 
Proteger a sus afiliados respetándolos y haciendo que se respeten sus derechos.
 
Llevar estadísticas y establecer registros científicos ordenados de ciclistas,
equipos, clubes, ligas, asociaciones departamentales, asociaciones municipales,
que contengan y reflejen el historial completo del progreso y desenvolvimiento de
cada uno, con el fin de valorar el potencial nacional, seleccionar a los mejores y
promover la superación del deporte del ciclismo nacional.
 
Fomentar la honradez y la limpieza en la práctica del deporte, estableciendo los
mecanismos y controles necesarios para evitar el uso de sustancias prohibidas o
dañinas a la salud, según las leyes nacionales y convenios internacionales
suscritos por Guatemala.
 
Misión
 
Desarrollar el ciclismo federado guatemalteco, formando atletas hacia el deporte
de alta competencia que obtengan resultados exitosos a nivel nacional e
internacional.
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Visión
 
Constituirnos en una Entidad deportiva que genere un alto nivel competitivo,
formando y aportando atletas generadores de cambio y que se conviertan en
ejemplo para sus comunidades.
 
Información Financiera
 
De conformidad con los reportes obtenidos de los sistemas utilizados por la
entidad, se presenta la información financiera del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2022.
 
Balance General
 
Las cuentas contables que presentó el Balance General al 31 de diciembre de
2022, son las que se describen a continuación:
 

BALANCE GENERAL
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

(Cifras expresadas en Quetzales)
 

No. de
Cuenta

Descripción de la Cuenta Valor en (Q)

1000 ACTIVO  

1100 ACTIVO CORRIENTE (CIRCULANTE)  

1110 ACTIVO DISPONIBLE  

1112 Bancos 3,235,837.79
 Total de Activo Disponible 3,235,837.79
 Total de Activo Corriente (Circulante) 3,235,837.79

1200 ACTIVO NO CORRIENTE (LARGO PLAZO)  

1230 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO (NETO)  

1232 Maquinaria y Equipo 5,179,650.21
1237 Otros Activos Fijos 618,589.22

 Total de Propiedad, Planta Y Equipo (Neto) 5,798,239.43
 Total de Activo No Corriente (Largo Plazo) 5,798,239.43
 Suma Activo 9,034,077.22
   

2000 PASIVO  

2100 PASIVO CORRIENTE  

2110 CUENTAS A PAGAR A CORTO PLAZO  

2113 Gastos del Personal a Pagar 52,856.96
 Total de Cuentas A Pagar A Corto Plazo 52,856.96
 Total de Pasivo Corriente 52,856.96
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2200 PASIVO NO CORRIENTE
2250 PREVISIONES A LARGO PLAZO Y RESERVAS TECNICAS  

2251 Previsiones para Beneficios Sociales 134,155.81
 Total de Previsiones A Largo Plazo Y Reservas Técnicas 134,155.81
 Total de Pasivo No Corriente 134,155.81
 Total de Pasivo 187,012.77

3000 PATRIMONIO  

3200 PATRIMONIO INSTITUCIONAL  

3210 CAPITAL SOCIAL E INSTITUCIONAL  

3211 Capital o Patrimonio Institucional 5,307,765.80
3212 Resultado del Ejercicio 1,490,808.94
3212 Resultados Acumulados de los Ejercicios Anteriores 2,048,489.71

 Total de Capital Social E Institucional 8,847,064.45
 Total de Patrimonio Institucional 8,847,064.45
 Total de Patrimonio 8,847,064.45
 SUMA PASIVO Y PATRIMONIO 9,034,077.22

Fuente: Reporte SICOIN WEB R00807168.rpt.

 
Estado de Resultados
 
Las cuentas contables que presentó el Estado de Resultados del 01 de enero al
31 de diciembre de 2022, son las que se describen a continuación:
 

ESTADO DE RESULTADOS
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

(Cifras expresadas en Quetzales)
 

No. de
Cuenta

Descripción de la Cuenta Valor en (Q)

5000 INGRESOS 11,896,568.94
5100 INGRESOS CORRIENTES 11,896,568.94
5120 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 4,445,085.09
5129 Otros Ingresos no Tributarios 4,445,085.09
5160 INTERESES Y OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD 52,771.89
5161 Intereses 52,771.89
5170 TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS 7,390,210.17
5172 Transferencias Corrientes del Sector Público 7,390,210.17
5180 DONACIONES CORRIENTES RECIBIDAS 8,501.79
5182 Donaciones en Especie 8,501.79
6000 GASTOS 10,431,135.75
6100 GASTOS CORRIENTES 10,431,135.75
6110 GASTOS DE CONSUMO 6,709,094.30
6111 Remuneraciones 3,011,255.94
6112 Bienes y Servicios 3,695,876.41
6116 Bienes de Consumo Donaciones 1,961.95
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6120 INTERESES, COMISIONES Y OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD 577,040.41
6124 Otros Alquileres 577,040.41
6150 TRANSFERENCIAS CORRIENTES OTORGADAS 3,145,001.04
6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado 1,034,911.36
6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público 2,087,586.00
6153 Transferencias Otorgadas al Sector Externo 22,503.68

 RESULTADO DEL EJERCICIO 1,465,433.19
Fuente: Reporte SICOIN WEB R00810983.rpt.

 
Información Presupuestaria
 
El presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2022, fue aprobado
en Acta No. 03-2021 de la III Asamblea General Ordinaria de la Federación
Deportiva Nacional de Ciclismo de Guatemala, en el punto OCTAVO, aprueban el
presupuesto por un monto de Q8,264,978.00, se realizaron modificaciones por
valor de Q6,014,178.56, para un presupuesto vigente de Q14,279,156.56. Al 31 de
diciembre de 2022, se devengaron ingresos por valor de Q11,888,067.15 y se
devengaron egresos por valor de Q10,538,329.79.
 
Estado de Liquidación Presupuestaria
 
Ingresos

 
CUADRO 1

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CLASE
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

(Cifras expresadas en Quetzales)
 

CLASE DESCRIPCIÓN ASIGNADO MODIFICACIONES VIGENTE PERCIBIDO DEVENGADO
11000 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 100,000.00 4,345,085.09 4,445,085.09 4,445,085.09 4,445,085.09

15000 RENTAS DE LA PROPIEDAD 45,000.00 7,771.89 52,771.89 52,771.89 52,771.89

16000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6,919,978.00 1,022,242.75 7,942,220.75 7,390,210.17 7,390,210.17

23000 DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS
FINANCIEROS

1,200,000.00 639,078.83 1,839,078.83 0.00 0.00

TOTAL  8,264,978.00 6,014,178.56 14,279,156.56 11,888,067.15 11,888,067.15

Fuente: Reporte SICOIN WEB R00815310.rpt. 
 
 

CUADRO 2
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

(Cifras expresadas en Quetzales)
 

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

DESCRIPCION ASIGNADO MODIFICACIONES VIGENTE PERCIBIDO DEVENGADO
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22 INGRESOS ORDINARIOS
D E  A P O R T E
CONSTITUCIONAL

6,919,978.00 1,022,242.75 7,942,220.75 7,390,210.17 7,390,210.17

31 INGRESOS PROPIOS 145,000.00 4,352,856.98 4,497,856.98 4,497,856.98 4,497,856.98

32 DISMINUCIÓN DE CAJA Y
BANCOS DE INGRESOS
PROPIOS

1,200,000.00 639,078.83 1,839,078.83 0.00 0.00

TOTAL  8,264,978.00 6,014,178.56 14,279,156.56 11,888,067.15 11,888,067.15

Fuente: Reporte SICOIN WEB R00815310.rpt.

 
Egresos

 
CUADRO 3

EJECUCIÓN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS POR TIPO DE GASTO
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

(Cifras expresadas en Quetzales)
 

TIPO DE GASTO DESCRIPCION ASIGNADO MODIFICADO VIGENTE DEVENGADO
10 FUNCIONAMIENTO 8,264,978.00 5,868,995.31 14,133,973.31 10,395,946.54

20 INVERSION 0.00 145,183.25 145,183.25 142,383.25

TOTAL  8,264,978.00 6,014,178.56 14,279,156.56 10,538,329.79

Fuente: Reporte SICOIN WEB R00804768.rpt. 
 

CUADRO 4
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMA

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
(Cifras expresadas en Quetzales)

 
PROGRAMA DESCRIPCION ASIGNADO MODIFICADO VIGENTE COMPROMETIDO DEVENGADO

 11 ATLETAS FEDERADOS
FORMADOS Y COMPETITIVOS

8,264,978.00 6,014,178.56 14,279,156.56 10,538,329.79 10,538,329.79

TOTAL  8,264,978.00 6,014,178.56 14,279,156.56 10,538,329.79 10,538,329.79

Fuente: Reporte SICOIN WEB R00804768.rpt. 
 

CUADRO 5
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR GRUPO DE GASTO

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
(Cifras expresadas en Quetzales)

 
GRUPO DE

GASTO
DESCRIPCION ASIGNADO MODIFICADO VIGENTE DEVENGADO

0 SERVICIOS PERSONALES 3,230,674.00 -64,237.00 3,166,437.00 2,978,028.68

1 SERVICIOS NO PERSONALES 1,930,146.00 2,520,603.68 4,450,749.68 3,606,980.92

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 658,137.00 1,107,275.12 1,765,412.12 665,935.90

3 PROPIEDAD, PLANTA, EQUIPO E INTANGIBLES 0.00 145,183.25 145,183.25 142,383.25

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2,446,021.00 1,657,913.00 4,103,934.00 3,145,001.04

9 ASIGNACIONES GLOBALES 0.00 647,440.51 647,440.51 0.00

TOTAL  8,264,978.00 6,014,178.56 14,279,156.56 10,538,329.79

Fuente: Reporte SICOIN WEB R00804768.rpt. 
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Modificaciones Presupuestarias
 
La entidad reportó modificaciones presupuestarias por un valor de Q6,014,178.56,
las cuales fueron autorizadas por la autoridad competente y estas no incidieron en
la variación de las metas de las actividades llevadas a cabo.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditaría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, artículos 232 Contraloría
General de Cuentas y 241 Rendición de Cuentas del Estado.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas, artículos 2 Ámbito
de Competencia y 4 Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo No. A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas de
Auditoría Gubernamental de carácter técnico denominadas Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala, -ISSAI.GT-.
 
El Acuerdo Número A-066-2021, del Contralor General de Cuentas, aprueba la
actualización de los Manuales de Auditoría Gubernamental.
 
El Nombramiento de Auditoría Financiera y de Cumplimiento No.
DAS-03-0049-2022, de la Contraloría General de Cuentas, del 23 de junio de
2022.
 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
ISSAI.GT 1 Premisas Generales para la Auditoría Independiente
ISSAI.GT 30 Código de ética
ISSAI.GT 40 Control de calidad para la EFS
ISSAI.GT 100 Principios fundamentales de auditoría del sector público
ISSAI.GT 200 Principios fundamentales de auditoría financiera
ISSAI.GT 400 Principios fundamentales de la auditoría de cumplimiento
ISSAI.GT 1210 Acuerdos sobre términos del contrato de auditoría
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ISSAI.GT 1220 Control de calidad en una auditoría de estados financieros
ISSAI.GT 1230 Documentos de auditoría
ISSAI.GT 1240 Obligaciones del auditor en relación con el fraude en una

auditoría de estados financieros
ISSAI.GT 1250 Consideración de la normativa en la auditoría de estados

financieros
ISSAI.GT 1260 Comunicación con los encargados de la gobernanza
ISSAI.GT 1265 Comunicación de deficiencias de control interno a los

encargados de la gobernanza y a la dirección 
ISSAI.GT 1300 Planificación de una auditoría de estados financieros
ISSAI.GT 1315 Identificación y evaluación de los riesgos de irregularidades

importantes a través de una comprensión de la entidad y su
entorno

ISSAI.GT 1320 La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría
ISSAI.GT 1330 Las respuestas del auditor a los riesgos evaluados
ISSAI.GT 1402 Consideraciones de auditoría relativas a entidades que

utilizan organizaciones de servicios
ISSAI.GT 1450 Evaluación de equivocaciones identificadas durante la

auditoría
ISSAI.GT 1500 Evidencia de auditoría
ISSAI.GT 1501 Evidencia de auditoría consideraciones adicionales en 

determinados ámbitos
ISSAI.GT 1505 Confirmaciones externas
ISSAI.GT 1510 Encargos iníciales de auditoría saldos de apertura
ISSAI.GT 1520 Procedimientos analíticos
ISSAI.GT 1530 Muestreo de auditoría
ISSAI.GT 1540 Auditoría de estimaciones contables, incluido el valor 

razonable, e información relacionada
ISSAI.GT 1550 Partes vinculadas
ISSAI.GT 1560 Hechos posteriores
ISSAI.GT 1580 Manifestaciones escritas
ISSAI.GT 1600 Consideraciones especificas Auditorías de Estados

Financieros correspondientes a un grupo (incluido el trabajo
de los auditores de los componentes)

ISSAI.GT 1610 Utilización del trabajo de los auditores internos
ISSAI.GT 1620 Utilización del trabajo de un experto
ISSAI.GT 1700 Formación de una opinión y elaboración del informe sobre

los estados financieros
ISSAI.GT 1705 Modificaciones a la opinión en el informe del auditor

independiente
ISSAI.GT 1706 Párrafos de énfasis y párrafos sobre otros asuntos en el

informe del auditor independiente
ISSAI.GT 4000 Norma para las auditorías de cumplimiento
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4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
La auditoría se realizó con nivel de seguridad razonable, es decir, con un nivel de
seguridad elevado, pero no completo, debido a las limitaciones inherentes de una
auditoría.
 
La auditoría de seguridad razonable comprendió el análisis de riesgos efectuados
a través de la evaluación del control interno, la aplicación de procedimientos para
hacer frente a estos y una valoración de la suficiencia e idoneidad de la evidencia
obtenida.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
De conformidad a la función fiscalizadora descrita en la Constitución Política de la
República de Guatemala, según lo establecido en el artículo 232, Contraloría
General de Cuentas, fuimos designados para efectuar la Auditoría Financiera y de
Cumplimiento, mediante el Nombramiento No. DAS-03-0049-2022 del 23 de junio
de 2022, de manera objetiva y en el plazo establecido según la planificación de
auditoría.
 
Se observaron las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras
Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, leyes, disposiciones vigentes
aplicables a la entidad auditada.
 
Asimismo, cuando el equipo de auditoría finalizó el trabajo de campo, notificó a los
responsables de la entidad los posibles hallazgos, se programó una reunión a
efecto que pudieran proporcionar información y documentación sobre los
resultados de la auditoría, posteriormente el Equipo de Auditoría previamente lo
analizó para confirmar o desvanecer los mismos. Con la finalidad de cumplir con el
debido proceso emanado de la Constitución Política de la República de
Guatemala, en su artículo 12. Derecho de Defensa; el Decreto Número 2-89, del
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Organismo Judicial, en su
artículo 16. Debido Proceso.
 
Obligaciones de la entidad
 
La Federación Deportiva Nacional de Ciclismo de Guatemala es una institución
pública, la cual dentro del proceso de la auditoría está obligada a presentar la
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información y documentación dentro del plazo requerido, a facilitar al equipo de
auditoría el acceso a toda la información que sea pertinente para la elaboración de
los estados financieros y estado de liquidación presupuestaria, como registros,
documentos y cualquier otro material requerido, a presentar cualquier otra
información suplementaria que se solicite para los fines de la auditoría y a permitir
el acceso sin restricciones a aquellas personas de la entidad de las que sea
necesario obtener evidencia de auditoría.
 
De haber existido información que no estuviera disponible para la realización de la
presente auditoría y que pudo limitar el alcance de la misma, para ello si fuera el
caso, debió presentar oficio por escrito al Equipo de Auditoría, firmado por
autoridades y los encargados de la entidad.
 
6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y la ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2022.
 
Específicos
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio, por medio de la muestra seleccionada, de
acuerdo con la materialidad o importancia relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Estado de Resultados en
las cuentas contables de ingresos y gastos, por medio de la muestra seleccionada,
de acuerdo con la materialidad o importancia relativa.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos del período 2022, se haya
ejecutado razonablemente, de acuerdo con el Plan Operativo Anual -POA-,
atendiendo los principios de economía, eficiencia y eficacia y de conformidad con
los clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables a través de las cuentas
seleccionadas de conformidad con la materialidad e importancia relativa.
 
Evaluar si la estructura de control interno establecida en la entidad, referente al
proceso contable, presupuestario, tesorería y administrativo, se aplica, es efectivo
y adecuado para el logro de los objetivos de la entidad y si se está cumpliendo de
conformidad con las normas establecidas.
 
Verificar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
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financieras y actuaciones administrativas sean confiables, oportunas y auditables,
de acuerdo con las políticas presupuestarias, contables y normativa legal
aplicable.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias contribuyen al logro de los
objetivos y metas de la entidad y se sometieron al proceso legal establecido.
 
Verificar, de acuerdo con una muestra, la existencia de los documentos que
soportan legal, técnica, financiera y contablemente los registros que afectan los
Estados Financieros.
 
7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
Con base a las variaciones del Balance General, Estado de Resultados y Estado
de Liquidación Presupuestaria, del ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al
31 de diciembre de 2022, se aplicaron criterios cuantitativos y cualitativos para la
selección de una muestra y se elaboraron los programas de auditoría, con énfasis
principalmente en las cuentas que conforman el área financiera y presupuestaria,
siendo las siguientes:
 
Balance General
 
Las cuentas contables siguientes:
 
Activo
 
Se evaluaron las cuentas contables: 1112 Bancos, 1134 Fondos en Avance, 1232
Maquinaria y Equipo y 1237 Otros Activos Fijos.
 
La cuenta contable 1134 Fondo de Avance no obstante que el saldo al 31 de
diciembre de 2022 refleja valor Q 0.00, se evaluaron los movimientos efectuados
con dicho fondo y su adecuada liquidación.
 
Pasivo
 
Se evaluaron las cuentas contables: 2113 Gastos del Personal a Pagar y 2251
Previsiones para Beneficios Sociales.
 
Patrimonio
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El patrimonio no formó parte de la muestra a evaluar, derivado que esta cuenta
refleja datos históricos, es decir, que la entidad tiene en el monto registros de los
activos, con sus respectivos resultados del período fiscal inmediato y de ejercicios
anteriores.
 
De las cuentas del Balance General, se revisaron los movimientos del ejercicio
fiscal 2022.
 
Estado de Resultados
 
Las cuentas del Estado de Resultado se evaluaron conforme a los rubros y
renglones presupuestarios seleccionados del Presupuesto de Ingresos y Egresos.
 
Estado de Liquidación Presupuestaria
 
Ingresos
 
Se evaluaron los rubros: 11990 Otros Ingresos no Tributarios, 15131 Por
Depósitos Internos y 16220 De Entidades Descentralizadas y Autónomas no
Financieras.
 
Egresos
 
Se evaluó el Programa 11 Atletas Federados Formados y Competitivos; y dada la
importancia se examinaron los Grupos de Gastos: 0 Servicios Personales, 1
Servicios no Personales, 2 Materiales y Suministros, 3 Propiedad, Planta, Equipo
e Intangibles y 4 Transferencias Corrientes; los Renglones Presupuestarios
siguientes: 011 Personal Permanente, 022 Personal por Contrato, 029 Otras
Remuneraciones de Personal Temporal, 061 Dietas, 131 Viáticos en el Exterior,
135 Otros Viáticos y Gastos Conexos, 141 Transporte de Personas, 151
Arrendamiento de Edificios y Locales, 155 Arrendamiento de Medios de
Transporte, 156 Arrendamiento de Otras Máquinas y Equipo, 187 Servicios por
Actuaciones Artísticas y Deportivas, 189 Otros Estudios y/o Servicios, 196
Servicios de Atención y Protocolo, 199 Otros Servicios, 262 Combustibles y
Lubricantes, 294 Útiles deportivos y Recreativos, 325 Equipo de Transporte, 419
Otras Transferencias a Personas Individuales y 453 Transferencias a Entidades
Descentralizadas y Autónomas no Financieras.
 
Otros
 
Se verificó el Plan Anual de Auditoría -PAA-, Plan Operativo Anual (POA) y
modificaciones presupuestarias, con el fin de determinar el logro de las metas
institucionales, los objetivos y las funciones de la entidad y su gestión
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administrativa.
 
 
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó que las operaciones financieras, presupuestarias y administrativas, se
realicen de conformidad con normas legales y procedimientos de control
establecidos.
 
Otros aspectos
 
Sistemas de Información
 
Se confirmó la correcta utilización de los sistemas de información que se detallan
en los párrafos siguientes:
 
Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental
 
Se verificó el cumplimiento del Acuerdo Número A-028-2021 que aprueba el
Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental.
 
Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental -SICOIN-
 
Se verificó que la entidad utilizó el Sistema de Contabilidad Integrada
Gubernamental para el registro de operaciones contables derivadas de la
ejecución presupuestaria de egresos e ingresos.
 
Sistema Informático de Gestión -SIGES-
 
Se verificó que la entidad utilizó el sistema SIGES, para gestionar las compras.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-
 
Se verificó que la entidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los
anuncios y/o convocatorias y toda la información relacionada con la compra, venta
y contrataciones de bienes, suministros, obras y servicios que se requirieron.
 
La entidad publicó y gestionó procesos de compras según reporte del Sistema de
GUATECOMPRAS, en el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022,
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concursos terminados adjudicados 37, finalizados anulados 2, finalizados
desiertos 2, publicaciones (NPG) 970, para un total de 1011 publicaciones.
 
 
Sistema de Nómina y Registro de Personal -GUATENÓMINAS-
 
Se verificó que la entidad se encuentra en el proceso de implementación del
sistema Guatenóminas, para el registro y movimientos de personal.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
 
Se verificó que la entidad no realizó proyectos de inversión que debieran ser
registrados en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-.
 
Aspectos de cumplimiento a evaluar
 
Plan Operativo Anual
 
Se verificó que el Plan Operativo Anual cumplió con los requisitos establecidos
para su elaboración, su ampliación y presentación ante la Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN- y la Contraloría
General de Cuentas. Asimismo, se evaluó el cumplimiento de metas estratégicas
establecidas, con el propósito de dictaminar si el presupuesto de egresos se
ejecutó con razonabilidad y si las transferencias corrientes se efectuaron
oportunamente y de acuerdo a una normativa legal.
 
Convenios
 
Se verificó que la Federación Deportiva Nacional de Ciclismo de Guatemala, no
suscribió convenios durante el período 2022.
 
Donaciones
 
Se verificó que la Federación Deportiva Nacional de Ciclismo de Guatemala,
recibió donaciones en especie de la empresa CMC Exploitation SA, por valor de
Q8,501.79.
 
Préstamos
 
Se comprobó que la Federación Deportiva Nacional de Ciclismo de Guatemala, no
contrató préstamos durante el período 2022.
 
Transferencias
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Se verificó que las transferencias a diversas entidades u organismos, realizadas
durante el período 2022, cumplieron con los aspectos legales correspondientes.
 
8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA AUDITORÍA
(CRITERIOS)
 
Descripción de criterios
 
Se identificaron leyes y normas tanto generales como específicas que fueron
objeto de evaluación en relación con la materia controlada, siendo las siguientes:
 
Generales
 
La Constitución Política de la República de Guatemala.
 
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.
 
El Decreto Número 16-2021, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos Mil Veintidós.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado.
 
El Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 613-2005, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y
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Empleados Públicos.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 217-94, del Presidente de la República, Reglamento
de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública.
 
El Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministro de Finanzas Públicas,
Aprobación de las actualizaciones al Manual de Clasificaciones Presupuestarias
para el Sector Público de Guatemala, 6a. Edición.
 
El Acuerdo No. A-005-2017, del Contralor General de Cuentas, Actualización de
Funcionarios.
 
El Acuerdo Número A-009-2021, del Contralor General de Cuentas, Sistemas de
Comunicaciones Electrónicas de la Contraloría General de Cuentas.
 
La Resolución Número 001-2022, la Dirección General de Adquisiciones del
Estado, Normas para el Uso del Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS.
 
El Acuerdo Número A-028-2021, del Contralor General de Cuentas, Sistema
Nacional de Control Interno Gubernamental (SINACIG).
 
El Acuerdo Gubernativo Número 55-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de Manejo de Subsidio y Subvenciones.
 
Específicas
 
El Decreto Número 76-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y el Deporte.
 
El Acuerdo Número 019/2014-CE-CDAG, del Comité Ejecutivo de la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, Estatutos de la Federación
Deportiva Nacional de Ciclismo.
 
El Acuerdo Número 120/2014-CE-CDAG, del Comité Ejecutivo de la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, Reglamento General de
Viáticos de la CDAG.
 
El Acta No. 03-2021, de la III Asamblea General Ordinaria de la Federación
Deportiva Nacional de Ciclismo, Aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos
año 2022.
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Conflicto entre criterios
 
No se establecieron conflictos entre criterios en la presente auditoría.
 
9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Dentro de los procedimientos de auditoría se efectuaron pruebas sustantivas,
analíticas y de cumplimiento.
 
Las pruebas analíticas se realizaron para obtener evidencia de la validez y
exactitud de las transacciones, saldos presentados en los estados financieros y
liquidación presupuestaria de la entidad, e incluyeron la aplicación de muestreo y
pruebas selectivas, dirigidas a comprobar el manejo contable y presupuestario de
los registros y de los estados financieros, así como la detección de errores e
irregularidades en ellos.
 
Como parte de los procedimientos de auditoría se aplicaron pruebas de
cumplimiento, para comprobar los riesgos internos y externos, así como la
efectividad de los sistemas de control interno para identificar los riesgos incluidos
en las operaciones, para obtener seguridad razonable de que se cumplen los
procedimientos establecidos de control contable interno.
 
Como herramienta básica de los procedimientos de auditoría se realizaron
programas de auditoría que incluyeron procedimientos de observación, inspección
e indagación.
 
10. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento a la legislación vigente que regula las transferencias por
asistencia y beneficios económicos
 
Condición
En la Federación Deportiva Nacional de Ciclismo de Guatemala, Programa 11
Atletas federados formados y competitivos, Renglón Presupuestario 419 Otras
transferencias a personas individuales, según muestra de auditoría, se determinó
que la entidad transfirió recursos financieros por valor de Q48,000.00, en concepto
de apoyo económico para atletas, durante el ejercicio fiscal 2022 las
transferencias están soportadas por convenios de apoyo o compensación
económica con atletas federados con el propósito de promover y brindar apoyo a
los atletas en la práctica del ciclismo, cabe mencionar que las transferencias se
realizan de forma mensual durante los meses de febrero a noviembre, dichos
apoyos o compensaciones económicas corresponden al Programa de Atención
Integral, Apoyo y Seguimiento a los deportistas de 2da. y 3era. Línea -PAAS-,
determinándose incumplimientos a la legislación vigente que regula las
transferencias de recursos públicos por asistencia y beneficios económicos,
siendo los siguientes:
 
a) Los convenios suscritos no contienen: i) Estructura presupuestaria de la entidad
otorgante; ii) Mecanismo que defina la metodología a utilizar para la evaluación de
impacto, sistemas de información de monitoreo y evaluación que la entidad
otorgante que suscribe el convenio estime conveniente para observar el manejo
transparente, racional y pertinente de los recursos públicos, así como su uso
adecuado.
 
b) Al verificar en el Portal Web de la entidad auditada, se estableció que no se
publicó el Registro de Personas Individuales beneficiadas y el informe consolidado
de avance físico y financiero de los apoyos o compensaciones económicas
otorgados.
 
c) Además, no se remitió al Ministerio de Finanzas Públicas, el Registro de
Personas Individuales beneficiadas y el informe consolidado de avance físico y
financiero de los apoyos o compensaciones económicas otorgados.
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A continuación, se detallan los  de GastoComprobantes Únicos de Registro -CUR-
de las transferencias realizadas y el convenio que soporta las mismas:
 

No. 
CUR

Fecha del CUR Monto del CUR Convenio

435 31/03/2022 2,000.00 01-2022-FNC
436 31/03/2022 2,000.00 01-2022-FNC
623 27/04/2022 2,000.00 01-2022-FNC

1816 25/08/2022 2,000.00 01-2022-FNC
437 31/03/2022 1,500.00 02-2022-FNC
438 31/03/2022 1,500.00 02-2022-FNC
933 27/05/2022 1,500.00 02-2022-FNC

1817 25/08/2022 1,500.00 02-2022-FNC
2045 20/09/2022 1,500.00 02-2022-FNC
2235 17/10/2022 1,500.00 02-2022-FNC

439 31/03/2022 1,500.00 03-2022-FNC
625 27/04/2022 1,500.00 03-2022-FNC

1451 25/07/2022 1,500.00 03-2022-FNC
1818 25/08/2022 1,500.00 03-2022-FNC
2220 17/10/2022 1,500.00 03-2022-FNC
2714 29/11/2022 1,500.00 03-2022-FNC

440 31/03/2022 700.00 04-2022-FNC
441 31/03/2022 700.00 04-2022-FNC
629 27/04/2022 700.00 04-2022-FNC

1076 23/06/2022 700.00 04-2022-FNC
1455 25/07/2022 700.00 04-2022-FNC
1819 25/08/2022 700.00 04-2022-FNC
2017 19/09/2022 700.00 04-2022-FNC
2224 17/10/2022 700.00 04-2022-FNC
2735 30/11/2022 700.00 04-2022-FNC

442 31/03/2022 700.00 05-2022-FNC
630 27/04/2022 700.00 05-2022-FNC

1077 23/06/2022 700.00 05-2022-FNC
1456 25/07/2022 700.00 05-2022-FNC
1820 25/08/2022 700.00 05-2022-FNC
2736 30/11/2022 700.00 05-2022-FNC

444 31/03/2022 700.00 06-2022-FNC
452 31/03/2022 700.00 06-2022-FNC
631 27/04/2022 700.00 06-2022-FNC
938 27/05/2022 700.00 06-2022-FNC

2019 19/09/2022 700.00 06-2022-FNC
2226 17/10/2022 700.00 06-2022-FNC
2737 30/11/2022 700.00 06-2022-FNC

445 31/03/2022 700.00 07-2022-FNC
1822 25/08/2022 700.00 07-2022-FNC
2020 19/09/2022 700.00 07-2022-FNC
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2738 30/11/2022 700.00 07-2022-FNC
626 27/04/2022 1,900.00 08-2022-FNC
935 27/05/2022 1,900.00 08-2022-FNC

Total 48,000.00  

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la entidad.

 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 55-2016, el Presidente de la República,
Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Artículo 1. Objeto,
establece: “El presente Reglamento tiene por objeto facilitar a las entidades
públicas los lineamientos para mejorar la evaluación, administración y gestión de
los programas y proyectos que incluyan subsidios y subvenciones del Estado.”;
Artículo 2. Ámbito de aplicación, establece: “Las normas del Reglamento de
Manejo de Subsidios y Subvenciones son de observancia obligatoria para los
responsables de la ejecución presupuestaria que establece el artículo 2 del
Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, y deberán ser aplicadas a todos los programas y
proyectos que incluyan subsidios y subvenciones del Estado.”; Artículo 3. Subsidio
o subvención, establece: “Se entenderá por subsidio o subvención, las
asignaciones contenidas en el presupuesto de cada entidad del sector público,
destinadas a otorgar recursos financieros o en especie cuya naturaleza es de tipo
asistencial, de interés general y de duración determinada, a personas individuales
o jurídicas para que sean invertidos en la actividad o propósito que se determine
en el convenio respectivo.”; Artículo 5. Convenio, establece: “Es responsabilidad
de la entidad pública otorgante del subsidio o subvención a personas jurídicas,
celebrar con las entidades beneficiarias el convenio respectivo, mismo que debe
contener como mínimo: …b. Estructura presupuestaria de la entidad otorgante;
…g. Mecanismo que defina la metodología a utilizar para la evaluación de
impacto, sistemas de información de monitoreo y evaluación que la entidad
otorgante que suscribe el convenio estime conveniente para observar el manejo
transparente, racional y pertinente de los recursos públicos, así como su uso
adecuado…”; Artículo 9. Registro de personas individuales, establece: “La entidad
otorgante debe contar con una base de datos electrónica de las personas
individuales beneficiadas mediante subsidio o subvención y son responsables de
la actualización continua de la información. Ese registro debe contener como
mínimo, lo siguiente: a. Denominación del subsidio o de la subvención; b. El
Código Único de Identificación (CUI) extendido por el Registro Nacional de las
Personas (RENAP); c. Nombre completo; d. Fecha de nacimiento; e. Edad; f.
Género; g. Etnia; h. Departamento y municipio en el que reside; i. Disposición legal
que aprueba el subsidio o la subvención; j. Monto total a trasladar, k. Monto
acumulado trasladado en el ejercicio fiscal; l. Resultados de la evaluación
realizada; y, m. Fecha de la última evaluación realizada. Es responsabilidad de la
entidad otorgante convalidar la información del beneficiario en lo que corresponda
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con el Registro Nacional de las Personas.”; Artículo 15. Acceso a la información,
establece: “Las entidades públicas que otorguen subsidios o subvenciones serán
responsables de actualizar mensualmente y publicar en su portal web los
convenios celebrados, los instrumentos legales de aprobación correspondientes,
el Registro de Personas Individuales beneficiadas y el informe consolidado de
avance físico y financiero de los subsidios o subvenciones otorgados. En cuanto al
Registro de Personas Individuales beneficiadas y el informe consolidado de
avance físico y financiero de los subsidios o subvenciones otorgados por la
entidad, deberán remitirse al Ministerio de Finanzas Públicas con base a los
formatos que para el efecto disponga esa Cartera en su portal web, la información
anterior podrá ser compartida entre las entidades del sector público en busca de
una atención integral a la ciudadanía.”
 
Causa
El Gerente Administrativo, no veló que en la elaboración de los convenios de
apoyo o compensación económica suscritos con los atletas federados se incluyera
la cláusula de la estructura presupuestaria de la entidad otorgante, así como el
mecanismo que defina la metodología a utilizar para la evaluación de impacto,
sistemas de información de monitoreo y evaluación conveniente para observar el
manejo transparente, racional y pertinente de los recursos públicos, así como su
uso adecuado; además, no coordinó que la información y documentación se
publicara en el Portal Web de la Federación y su envío correspondiente al
Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Efecto
Falta de transparencia en el uso de recursos públicos otorgados como apoyo o
compensación económica a los atletas federados.
 
Recomendación
El Presidente del Comité Ejecutivo, debe girar instrucciones al Gerente
Administrativo, a efecto de velar que los convenios que se suscriban en concepto
de apoyo o compensación económica para los atletas federados cumplan con los
requisitos mínimos establecidos en el Reglamento de Manejo de Subsidios y
Subvenciones, asimismo, que se cumpla con la publicación de la información y
documentación en el Portal Web de la Federación y su envío correspondiente al
Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. 070/2023-FDNCG, del 11 de abril de 2023, el Gerente Administrativo,
Luis Fernando Laguardia Archila, manifiesta: "...De mi defensa ante este posible
hallazgo: El documento evaluado se denomina “Convenio de apoyo o
compensación económica para atleta”, el cual forma parte del Programa de
Atención Integral, Apoyo y Seguimiento a deportistas de 2da. Y 3era. Línea



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 35 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA
Y DEPORTES

                                            
FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL DE CICLISMO DE GUATEMALA

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

-PAAS, este programa se encuentra amparado por Decreto 76-97 del Congreso de
la República de Guatemala, Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y
del Deporte, en su Artículo 204 el cual dice lo siguiente: CAPITULO IV ATENCION
SOCIAL A LOS DEPORTISTAS FEDERADOS ARTICULO 204. APOYO A
DEPORTISTAS FEDERADOS. La Confederación Deportiva Autónoma de
Guatemala, el Comité Olímpico Guatemalteco, las Federaciones y Asociaciones
Deportivas Nacionales, Departamentales, Municipales y demás entes afiliados,
velarán porque los atletas destacados de escasos recursos económicos que se
encuentren en edad escolar puedan continuar su formación académica con la
ayuda de becas o bolsas de estudio. En el caso de aquellos deportistas que no
estén en edad escolar podrá ayudárseles para realizar estudios universitarios o
técnicos en áreas de capacitación de mano de obra, idiomas, taller y otros. El
artículo 204 del Decreto 76-97 Ley para el desarrollo de la cultura física y del
deporte, se constituye en la base legal para la suscripción de los Convenios que
se encuentran bajo análisis, los cuales forman parte del PAAS, cuyo Programa es
promovido y evaluado por la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala. El
Acuerdo Gubernativo 55-2016 fue Reformado por el Acuerdo Gubernativo
142-2017 de fecha 03 de julio de 2017, el cual en su Artículo 3 establece que la
naturaleza del Subsidio o subvenciones que regula dicho instrumento son de tipo
asistencial, lo cual no corresponde a la naturaleza del apoyo económico que
otorga la Federación Deportiva Nacional de Ciclismo a los atletas, que es
congruente al rendimiento deportivo presentado por el atleta en el desarrollo de las
actividades deportivas anuales. En cuanto a la transparencia se informa que todos
los apoyos económicos otorgados a deportistas se encuentran publicados en la
página Web de la Federación Deportiva Nacional de Ciclismo de Guatemala
https://fedeciclismogua.org/informacion-publica/informacion-publica-2022/ en el
numeral 15, la cual puede ser consultada. Por lo que me permito indicar que la
base legal citada por el Auditor actuante no es aplicable, toda vez que existe una
norma especifica para el apoyo económico para los deportistas. Y tomando en
consideración que en ningún momento ha existido falta de transparencia en el uso
de los recursos públicos otorgados como apoyo o compensación económica a los
atletas federados; como se demuestra en el Expediente de pago del mes de junio
del año 2022 de la atleta Jasmín Gabriela Soto Lopez, en virtud que los Convenios
de Apoyos Económicos para atletas establecen las obligaciones del atleta para
optar al apoyo, se cumple con la presentación de los Informes mensuales
respectivos, y Control de Asistencia del atleta, que están avalados y firmados por
el Entrenador Guía y la atleta, se tiene la Planilla de Pago debidamente firmada,
se tiene el Recibo de pago debidamente firmado por la atleta, y la firma del
voucher de pago respectivo, con lo que se demuestra que efectivamente se
cumplieron todos los requisitos para poder efectuar el pago respectivo,
comprobándose que el beneficiario que en este caso en específico es una atleta,
recibió directamente el apoyo o compensación económica, que le permite
continuar con sus entrenamientos y de esta manera fomentar la práctica del
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ciclismo a nivel nacional, como lo manda la Ley Nacional para el Desarrollo de la
Cultura Física y del Deporte; por lo que queda en evidencia que jamás se puede
determinar que haya falta de transparencia en el uso de recursos públicos, por
pare de mi persona. Por lo anteriormente expuesto, consecuentemente, pido a la
respetable Comisión de Auditoría se tome a consideración lo expuesto y luego de
valorar como corresponde lo argumentado, dándole el mérito y valor probatorio
respectivo, se tenga por desvanecido el posible hallazgo notificado en mi contra..."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para Luis Fernando Laguardia Archila, quien fungió como
Gerente Administrativo, en virtud que en sus argumentos indica que el Programa
de Atención Integral, Apoyo y Seguimiento a los deportistas de 2da. y 3era. Línea
-PAAS-, se ampara en el Decreto 76-97 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, en
su Artículo 204, el cual establece que, las Federaciones velarán porque los atletas
destacados de escasos recursos económicos que se encuentren en edad escolar
puedan continuar su formación académica con la ayuda de becas o bolsas de
estudio, y en el caso de aquellos deportistas que no estén en edad escolar podrá
ayudárseles para realizar estudios universitarios o técnicos en áreas de
capacitación de mano de obra, idiomas, taller y otros; sin embargo, de
conformidad con la cláusula PRIMERA de cada Convenio de Apoyo o
Compensación Económica con atletas federados, los apoyos económicos se
proporcionan a los atletas con el único motivo de promover la práctica del ciclismo
y brindar un apoyo a los atletas de alto rendimiento, es decir, que dichos apoyos
económicos no especifica que los atletas deban utilizar dichos para continuar su
formación académica, en estudios universitarios o técnicos, en áreas de
capacitación de mano de obra, idiomas, taller y otros, como lo establece el artículo
citado.
 
Además, indica que, el Acuerdo Gubernativo 55-2016 fue reformado por el
Acuerdo Gubernativo 142-2017, el cual en su Artículo 3 establece que la
naturaleza del subsidio o subvenciones que regula dicho instrumento son de tipo
asistencial, lo cual no corresponde a la naturaleza del apoyo económico que
otorga la Federación Deportiva Nacional de Ciclismo a los atletas, que es
congruente al rendimiento deportivo presentado por el atleta en el desarrollo de las
actividades deportivas anuales, continúa manifestando que, la base legal citada
por el Auditor actuante no es aplicable, toda vez que existe una norma específica
para el apoyo económico para los deportistas; al respecto es importante indicar
que, en la condición del presente hallazgo, no se está objetando que exista una
normativa específica para la creación del Programa de Atención Integral, Apoyo y
Seguimiento a deportistas de 2da. Y 3era. Línea -PAAS-, sino que no se aplicó el
Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, el cual fue emitido por la
necesidad de la creación de mecanismos que permitan transparentar las acciones
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que el Estado emprende, específicamente en cuanto a los recursos públicos que
se trasladan en calidad de aportes, y que según la Real Academia Española ello
significa contribución, participación, ayuda. Por lo que sí es aplicable este
reglamento al Programa de  Atención Integral, Apoyo y Seguimiento a deportistas
de 2da. Y 3era. Línea -PAAS- de la Federación.
 
Asimismo, indica que, en cuanto a la transparencia se informa que todos los
apoyos económicos otorgados a deportistas se encuentran publicados en la
página Web de la Federación Deportiva Nacional de Ciclismo de Guatemala, lo
cual puede ser consultado; al respecto, es importante señalar que, la falta de
transparencia en el uso de recursos públicos otorgados como apoyo o
compensación económica a los atletas federados, que se señala en el presente
hallazgo, se debe al incumplimiento de incluir la cláusula de la estructura
presupuestaria de la entidad otorgante, así como el mecanismo que defina la
metodología a utilizar para la evaluación de impacto, sistemas de información de
monitoreo y evaluación conveniente para observar el manejo transparente,
racional y pertinente de los recursos públicos, así como, su uso adecuado, la falta
de publicación en el Portal Web de la Federación y su envío correspondiente al
Ministerio de Finanzas Públicas del Registro de Personas Individuales
beneficiadas y el informe consolidado de avance físico y financiero de los apoyos
o compensaciones económicas otorgados, bajo los términos y condiciones
establecidas por el Acuerdo Gubernativo Número 55-2016, Reglamento de Manejo
de Subsidios y Subvenciones, en virtud que, el segundo considerando establece
que la normativa se emite con la finalidad de transparentar la ejecución de los
recursos financieros que se destinan a la población guatemalteca, por lo que se
debe de cumplir con cada uno de los artículos de dicho acuerdo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 24, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
GERENTE ADMINISTRATIVO LUIS FERNANDO LAGUARDIA ARCHILA 3,950.00
Total Q. 3,950.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de elaboración del Comprobante Único de Registro de compromiso
presupuestario
 
Condición
En la Federación Deportiva Nacional de Ciclismo de Guatemala, Programa 11
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Atletas federados formados y competitivos, Renglones Presupuestarios 199 Otros
servicios y 419 Otras transferencias a personas individuales, según muestra de
auditoría, se determinó que la entidad pagó con el presupuesto del ejercicio fiscal
correspondiente al año 2022, la cantidad de Q112,798.42, por gastos que
corresponden a los años 2020 y 2021, en los cuales no se cumplió con el registro
del compromiso presupuestario en dichos períodos. Los gastos de años anteriores
pagados con el presupuesto del ejercicio fiscal del año 2022, son los siguientes:
 
No. CUR Fecha del

CUR
Monto Descripción Ejercicio

Fiscal
del

Gasto

Renglón
Presupuestario

1 277 16/03/2022    46,410.61 Pago en concepto de Estadía de la atleta Nicole
Rodríguez Hacohen durante Campamento de
Entrenamiento realizado en las instalaciones de
CMC Exploitation SA del 01 de abril al 31 de mayo
de 2021, y gastos de la atleta en el evento Hong
Kong Nations Cup realizado del 13 al 16 de mayo
de 2021. ref. 30062

2021 199

2 94 10/02/2022      1,385.84 Pago en concepto de Premiación al Equipo
Asociación Chimaltenango-Comayma-Linaflor, por
obtener Varias posiciones durante el evento 60
Vuelta Ciclística internacional a Guatemala
realizado del 23 de octubre al 01 de noviembre de
2020, autorizan a Lázaro Martin como delegado
para recibir el premio

2020 419

3 215 25/02/2022      1,084.26 Pago en concepto de Premiación al Equipo Canels
Pro Cycling, por obtener Varias posiciones durante
el evento 60 Vuelta Ciclística internacional a
Guatemala realizado del 23 de octubre al 01 de
noviembre de 2020, autorizan al delegado Juan
José Monsivais Almendares para que reciba el
premio

2020 419

4 220 28/02/2022    12,635.15 Pago en concepto de Premiación al Equipo
Selección Nacional Claro Panamá, por obtener
Varias posiciones durante el evento 60 Vuelta
Ciclística internacional a Guatemala realizado del
23 de octubre al 01 de noviembre de 2020

2020 419

5 243 07/03/2022      6,114.09 Pago en concepto de Premiación al Equipo
Merquimia Proyecta Team, por obtener Varias
posiciones durante el evento 20 Vuelta Ciclística
internacional Femenina, realizado del 09 al 13 de
junio de 2021

2021 419

6 633 27/04/2022      8,065.58 Pago en concepto de premiación al equipo Liro
Sport, por obtener diferentes posiciones, en el
evento 20 Vuelta Ciclística Internacional
Femenina, realizado del 09 al 13 de junio de 2021,
se autorizan a Daniel Quicibal para que reciba el
premio

2021 419

7 1007 14/06/2022      1,075.64 Pago en concepto de premiación a las atletas
Jasmín Soto y Cynthia Lee, del equipo Macizo
Cordelsa, por obtener Varias Posiciones en el
Evento 20 Vuelta Ciclística Internacional
Femenina, realizado del 09 al 13 de junio de 2021,
se delega a Jasmín Soto para recibir el premio

2021 419

8 1211 30/06/2022      7,535.63 Pago en concepto de Premiación al Equipo
Colnago CM Team, por Obtener Varias posiciones
durante el Evento 20 Vuelta Ciclística Internacional

2021 419
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Femenina, realizado del 09 al 13 de junio de 2021,
Se Autoriza al Entrenador William Vargas para
recibir el premio

9 1521 27/07/2022    22,991.62 Transferencia electrónica por Premiación al Equipo
Colombia Tierra de Atletas, por Obtener Varias
posiciones durante el Evento 20 Vuelta Ciclística
Internacional Femenina, realizado del 09 al 13 de
junio de 2021, Se Autoriza al delegado Jairo
Perdomo para recibir el premio

2021 419

10 1861 26/08/2022      1,500.00 Pago en concepto de Premiación al atleta Sergio
Chumil, del equipo Ejército de Guatemala, por
obtener el Primer lugar Categoría Sub-23
Masculina, en el evento Campeonato Nacional de
Ruta, Categoría Elite y Sub-23 Masculino,
realizado el 27 de junio 2021

2021 419

11 1862 26/08/2022      1,000.00 Pago en concepto de Premiación al atleta Víctor
Tuiz, del equipo Ejército de Guatemala, por
obtener el Segundo lugar Categoría Sub-23
Masculina, en el evento Campeonato Nacional de
Ruta, Categoría Elite y Sub-23 Masculino,
realizado el 27 de junio 2021

2021 419

12 1863 26/08/2022      3,000.00 Pago en concepto de Premiación al atleta Alex
Julajuj, del equipo Ópticas Deluxe, por obtener el
Primer lugar Categoría Elite Masculina, en el
evento Campeonato Nacional de Ruta, Categoría
Elite y Sub-23 Masculino, realizado el 27 de junio
2021

2021 419

Total  112,798.42  

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la entidad. 

 
Criterio
El Decreto Número 101-97, el Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, Artículo 36. Cierre presupuestario, establece: “Las
cuentas del presupuesto general de ingresos y egresos del Estado se cerrarán el
treinta y uno de diciembre de cada año. Posterior a esta fecha, los ingresos que se
recauden se considerarán parte del nuevo ejercicio independientemente de la
fecha en que se hubiese originado la obligación de pago o liquidación de los
mismos. Con posterioridad al treinta y uno de diciembre no podrán asumirse
compromisos ni devengarse gastos con cargo al ejercicio que se cierra en esa
fecha.”; y Artículo 37. Egresos devengados y no pagados, establece: “Los gastos
comprometidos y no devengados al treinta y uno de diciembre, previo análisis de
su situación, podrán trasladarse al ejercicio siguiente imputándose a los créditos
disponibles de cada unidad ejecutora. Los gastos devengados y no pagados al
treinta y uno de diciembre de cada año se cancelarán durante el año siguiente,
con cargo a las disponibilidades de fondos existentes a esa fecha de cada unidad
ejecutora.”
 
Causa
La Directora Financiera, no realizó el registro del Comprobante Único de Registro
de compromiso presupuestario correspondiente a los ejercicios fiscales 2020 y
2021 de los diferentes gastos, para poder pagarse con el presupuesto del año
fiscal 2022.
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Efecto
Utilización de recursos financieros con afectación presupuestaria del ejercicio
fiscal 2022, sin cumplir con los procedimientos establecidos en la normativa legal,
por no reconocer el gasto en el período correspondiente.
 
Recomendación
El Gerente Administrativo, debe girar instrucciones a la Directora Financiera a
efecto que al cierre del ejercicio fiscal realice el registro de los Comprobantes
Únicos de Registro de compromiso presupuestario de los gastos que
correspondan a dicho período, para que los mismos puedan ser pagados con
afectación presupuestaria del ejercicio fiscal siguiente.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. 001-2023-L.M.R.Q., del 10 de abril de 2023, la Directora Financiera,
Lisbeth Mayte Ruano Quevedo, manifiesta: "...En Respuesta al posible hallazgo:
El hallazgo corresponde básicamente al pago de premiaciones pagadas a los
ciclistas ganadores en los eventos deportivos nacionales e internacionales, es de
suma importancia indicar que, no obstante, existen atletas ganadores, la
Federación Deportiva Nacional de Ciclismo de Guatemala debe esperar los
resultados de Controles de Dopaje practicados por la Agencia Nacional Antidopaje
de Guatemala -ANADO-, los cuales validan o invalidan la tabla de resultados
determinada al final de los eventos. Los resultados de la ANADO se reciben al
siguiente año de realizado el evento deportivo, esto debido a que las muestras de
orina y sangre tomadas de los atletas ganadores son enviadas a laboratorios
certificados en el extranjero y en el caso de existir casos positivos se debe seguir
el debido proceso de defensa para el atleta pudiéndose aumentar aún más el
tiempo de resolución definitiva de la ANADO. Artículo 37. Egresos devengados y
no pagados, establece: “Los Gastos comprometidos y no devengados al treinta y
uno de diciembre, previo análisis de su situación, podrán trasladarse al ejercicio
siguiente imputándose a los créditos disponibles de cada unidad ejecutora. Los
gastos devengados y no pagados al treinta y uno de diciembre de cada año se
cancelarán durante el año siguiente con cargo a las disponibilidades de fondos
existentes a esa fecha cada unidad ejecutora” Según la base legal antes citada, es
permitido y adecuado a la naturaleza del gasto casos en los cuales, si se puede
trasladar gastos al ejercicio siguiente, como es el caso que nos ocupa, en el cual
la información oficial con los nombres de los ganadores de los eventos deportivos
se conoce hasta el año siguiente, por lo que, al cierre presupuestario al 31 de
diciembre de cada año, no se tiene información oficial sobre los ganadores de los
eventos deportivos de ciclismo. Por lo tanto, no se tiene el NIT, así como los
requisitos mínimos del beneficiario para realizar un registro de Compromiso y
devengado en el sistema de Contabilidad Integrada -SICOINDES-. Derivado de lo
anterior se tiene implementada la política de Registro y Ejecución de Premiaciones
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en Dinero de Eventos Nacionales e Internacionales, la cual hace referencia a los
criterios de aplicación, proyecciones de pago, registro contable, registro
presupuestario, temporalidad de pago, rendición de cuentas, base legal,
disposiciones generales y finales. De acuerdo a lo expuesto, se observa que el
criterio aplicado por el auditor actuante choca frontalmente con la base legal
citada, ya que si es permitido. Por lo anteriormente expuesto manifiesto mi buena
voluntad de atender la recomendación, sin embargo, por la naturaleza tan especial
del pago de las premiaciones en dinero y por los requerimientos del Sistema de
Contabilidad Integrada -SICOINDES- y apegado a las normativas internas, no es
viable atender la recomendación planteada y solicito se reconsidere el hallazgo
tomando en consideración los argumentos planteados anteriormente..."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para Lisbeth Mayte Ruano Quevedo, quien fungió como
Directora Financiera, en virtud que si bien es cierto la Federación no cuenta con la
información oficial que permita definir a los beneficiarios del pago de premiaciones
en dinero en el ejercicio fiscal correspondiente, no presentó en su medios de
prueba documentación que respalde que se hayan realizado gestiones ante la
Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, para buscar una
alternativa para registrar dichos gastos afectando el presupuesto del ejercicio
fiscal correspondiente y por lo tanto que se refleje en el Balance General como
pasivo, así como se presenta en la Nota No. 9 a los Estados Financieros
presentados al final del ejercicio fiscal, es pertinente indicar que, a pesar que la
Federación dispone de una política de registro y ejecución de premiaciones en
dinero, de eventos nacionales e internacionales, ésta normativa no contempló lo
que regula la Ley Orgánica del Presupuesto en cuanto al registro del compromiso
del gasto en el ejercicio fiscal correspondiente; aunado a lo anterior, en relación
con el CUR 277, del 16 de marzo de 2022, por un monto de Q46,410.61, que
corresponde al renglón presupuestario 199 Otros servicios, el cual se estableció
en la condición del presente hallazgo, no presentó sus argumentos
correspondientes, toda vez que dicho gasto no corresponde a premiaciones
pagadas a atletas, sino al pago en concepto de estadía de la atleta Nicole
Rodríguez Hacohen durante el campamento de entrenamiento realizado en las
instalaciones de CMC Exploitation SA del 01 de abril al 31 de mayo de 2021, y
gastos de la atleta en el evento Hong Kong Nations Cup realizado del 13 al 16 de
mayo de 2021, es decir, que dicho gasto según la documentación de soporte
corresponde al ejercicio fiscal 2021, sin embargo, no se realizó el registro del
Comprobante Único de Registro de compromiso presupuestario correspondiente al
ejercicio fiscal 2021.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Presupuesto Decreto 101-97,
Artículo 80 Bis, adicionado por el Artículo 47 del Decreto 13-2013, asignación
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pendiente de programar, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA FINANCIERA LISBETH MAYTE RUANO QUEVEDO 5,639.92
Total Q. 5,639.92

 
11. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior,
correspondiente al período fiscal 2021, con el objeto de verificar su cumplimiento e
implementación por parte de las personas responsables, determinándose que se
han implementado las mismas.
 
12. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 MANUEL ESTUARDO RODRIGUEZ VALLADARES PRESIDENTE COMITE EJECUTIVO 01/01/2022 - 31/12/2022
2 OSCAR ANIBAL COYOY LICARDIE SECRETARIO COMITE EJECUTIVO 01/01/2022 - 31/12/2022
3 DAVID ERNESTO ACU CASTILLO TESORERO COMITE EJECUTIVO 01/01/2022 - 31/12/2022
4 CARLOS HUMBERTO CHEGUEN MORALES VOCAL I COMITE EJECUTIVO 01/01/2022 - 31/12/2022
5 CARMEN ESTHER HERNÁNDEZ GONZÁLEZ DE CARDONA VOCAL II COMITE EJECUTIVO 01/01/2022 - 31/12/2022
6 LUIS FERNANDO LAGUARDIA ARCHILA GERENTE ADMINISTRATIVO 01/01/2022 - 31/12/2022

 


